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Se admiten suscripciones i 
este periddico en Ja calle del 
Temple niím 32 á 4 rs. vu. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Log artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones df 
falta de números . 

B O L E T I N O F I C I A L DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DÉ ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Rentas Unidas^ medi
es lo que sigm. 

El Exorno. Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda comunica á esta Dirección con L*cha 
24 de Junio último la Rea! ordan s iguiente ."Au
torizado el Gobierno por decreto de las Córtes 
de 11 de Febrero li ' t imo para proceder al esta
blecimiento provisional del sistema económico 
administrativo de las re nías y contribuciones del 
Estado, con sujeción a la división política del 
territorio, tuvo a bien S. M . por Real órden de 
37 de Abr i l último señalar el dia 1. 0 del mes 
próximo para su ejecución, determinando al 
mismo tisropo que las autoridades, Gsfes y de
más empleados nombrados para ¡as oficinas de 
las nuevas capitales de provincia hablan de en
trar en el mismo dia al ejercicio de sus respecti
vas funciones. A este paso era natural y consi
guiente el de crear en las mismas nuevas capita
les el juagado que ha tenido y conserva en las 
antiguas la hacienda por consecuencia délo man
dado en Real (JrJen de 22 de Agosto de 183^, 
para evitar el mal de que la autoridad de los i n 
tendentes quídase ilimitada en ella á lo pura
mente gubernativo, é imposibilitada de proce
der judicialmente en los negocios que la nece
sidad lo exigiese. En tal estado propuse á S. M . 
la* medidas que he considerado mas a propósito 
con el objeto de establecer en las referidas ca ' 
pítales los juzgados en la misma manera que lo 
están en las antiguas; y S. M . enterada de todo 
se ha servido aprobar y mandar que para su eje

cución se observen las reglas siguiente», sin pe í* 
juicio de lo que las Cortes acuerden a! exami
nar y fijar los presupuestos, i .a Que se esta
blezca un juzgado de Rentas compuesto del I n 
tendente subdelegado^ un Asesor, un Fiscal y 
un Escribano en todas las quince capitales da 
provincia en que se crean las intendencias y 
oficinas respectivas que deben entender y cuidar 
de la administración y recaudación de las rentas 
contribuciones y ramos de la Hacienda. 1.a Qua 
en las ciudades de Cáceres, Orense, Lugo Alme
r ía , Logroño y Alicante, que antes eran cabtzss 
de partido, y han de ser desde 1, 0 d-1 rn?s d<i 
Julio psóximo capitales de provincia, compongan el 
Juzgado el Intendente, subdelegado, el Asesor, el 
Fiscal y el Essribano, quedándolos subdelegados 
de Asesores de los primeros con la asignación 
de dos mil reales anuales, mil los Fiscales, y 
otros mil los Escribanos, cuyas dotaciones son las 
mismas que tenían dichos funcionarios en la« Ca
pitales sntiguas de provincia de última clase. 3.a 
Que en las ciudades de Huesca, Teruel, Tarra
gona , Lérida., Gerona , Pontevedra, Albacete, 
Hueiva , y Castellón de la Plana , elevadas por 
el nuevo plan á capitales de provincia, se esta
blezca también el mismo Juzgado, compuesto del 
Intendente subdelegado, un Asesor, un Fiscal y 
un Escribano, asignando al Asesor dos mil real •» 
y mil al Fiscal. 4.a Las escribanías como de nue
va creación, se rematarán en el Escribano Real 
que de mas cantidad en arrendamiento, con la 
obligación de despacharlas por el usufructo d« 
sus rendimientos con arreglo á arancel, sin go
zar sueldo ni exigir derechos á la Hacienda por 
ningún concepto en los asuntos de oficio de la 
misma. Todo lo que comunico á V . S. de Real 
órdeu para su inteligencia y demás efectos cor* 



tespondíentes. Y la Dirección lo traslada i V . S, 
para ¡os mismos fines. Dios guarde á V .S . mucho» 
silos, Madrid 11 de Julio de 1837.—Manuel 
González Bravo/ ' ' 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta 
Provinna para noticia del público y demás efectos. 
Zaragoza 18 de Julio de 183J .—P, A . D , S , I . 
~ Manuel Sanche Ocaña* 

Otra. Junta de Liquidación de la deuda del 
Estado.—El Excmo. Sr. Secretario da Estado y 
del Despacho de Hacienda con fecha 38 del mes 
anterior dice á esta Junta lo que sigue. —S. M . 
la Reina Gobernadora se ha servido dirigirraa 
con esta fecha el Real decreto siguiente, 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por 
la Cunstitucion de la monarquía española , Rema 
de las Españas y en su nombra Doña María 
Cristina da Borbon, Reina Regente y Gobernado
ra de! R^ino, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed : Que las Córtes generales 
han decretada. Las Córtes , en uso de sus facul
tades, han decretado: Artículo 1. 0 No se con
cede ya mas próroga para la admisión i l iquida
ción do créditos contra el Sstado. Ar t . 2. 0 Ea-
tien'dens?, sin embargo, admitidos á liquidación 
los documentos presentados en las oficinas de pro
vincia en tiempo h á b i i , aun cuando por demora 
en dichas oficinas, ó por estorbarlo las excursio
nes de los facciosos, no hubiesen sido remitidos 
á las de la Corte antes del 3 1 de Diciembre de 
1836, siempre que resulte tomada ó debidamen
te intervenida dicha presentación dentro del pla-
ao que estaba señalado. Ar t . 3. 3 Se exceptúan 
de lo dispuesto en el art ículo 1. 0 únicamenta 
aquellos créditos, que correspondiendo á menores 
ó corporaciones, se hallen ademas en poder de los 
primitivos poseedores sin que baya habido cesión 
6 endoso alguno de ellos, y que sean de fecha 
posterior al año de ¡ 8 0 8 ó sea la época de la 
guerra de la indep;ndenc¡a; los de igual perte
nencia y con los mismos requisitos procedentes 
de las rentas de capellanías, fundaciones y lega
dos pios que se efectuaron con fecha posterior al 
año de 1804 con tal que las corporaciones sean 
de las no extinguidas, 6 que deban extinguirse, 
y los créJitQi procedentes de los ajustes que se 
hicieron por las Tesorerías de provincia en los 
añis de 1831 y siguiente de los sueldos deven
gados 6 mandados abonar hasta el corte de cuen
tas de 1828 á los oficiales del ejército que que
daron io.Kñiidos en 1823 y 24. Ar t . 4. 0 Los 
créditos comprendidos en el artículo precedenta 
pertenecientes a menores 6 corporaciones, se pre
sentarán á liquidación en el término de dos M i 
les desde la publicación del presente decreto, y 
los procedentes de sueldos militares en igual pla

zo, i contar desde que se bsjja saber en la dríea 
del ejército lo dispuesto en el mismo decreto. 
A r t . 5. 0 Luego que los créditos de esta espe
cie únicos que se admiten a liquidación, sean re
conocidos y liquidados por las oficinas del Go
bierno, se remitirán á las Cortes ó una relación 
circunstanciada que sea bastante á formar juicio 
exacto de su contenido para su aprobación defi
ni t iva . Palacio de las Córtes a6 de Junio de 
1 837.—Agustín Arguelles, Pres idente .—Pió L a -
borda, Diputado Secretario.—Por tanto manda
mos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demás autoridades, asi civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, ydis -
pondries se imprima publique y circule.— Yo la 
Reina G o b e r n a d o r a . E n Palacio á 38 |de Junio 
de ¡837.1= A D . Juan Alvarez y Mendizabal. 
De Real órden lo traslado á V . S. para su in
teligencia y efectos conducentes i su puntual 
cumplimiento. Y la Junta lo traslada á V . S . pa
ra el mismo fin, habiendo acordado al propio 
tiempo que por la sección de liquidación de esa 
provincia se la remita una relación exacta de to
dos los créditos presentados en ella basta el 31 
de Diciembre del año anterior y que se hallen 
pendientes de liquidación ó de remisión á esta 
Córte espresándose las fechas en que fueron pre
sentados. Igualmente ha dispuesto que para el 
mas acertado cumplimiento de lo resuelto por las 
Córtes en el articulo 4. 0 del anterior decreto 
deberá V . S. exigir del Gefe superior militar de 
ese distrito la comunicación que acredite el día 
en que lo haya hecho saber á sus subordinados, 
cuidando de ponerlo en conocimiento de la Junta 
para los efectos que tiene prevenidos.—Dios 
guarde á V . S. muchos años,—Madrid á 12 de 
Jul io de i 83 7,zrLuis Sorela—Juan José Sánchez. 
--Francisco de Leunda.--Sr. Intendente de la 
Provincia de Zaragoza.—Lo que se hace notorio 
al público por medio del Boletín oficial para co
nocimiento y demás efectos correspondientes. Z a 
ragoza 22 de Jul io de 1837.31P. A . D . S. I , — 
O c a ñ a . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D L L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. S r . Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península se ha 
servido comunicarme con ftcha 8 d¿l actual l a 
R e a l órden que sigue. 

No han podio menos de llamar l» atención de 
la Reina Gobernadora las repetidas esposiciones 
y quejas de algunas Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos de Cata luña sobre el abuso qus co-



meten los gobernadores militares da los pueblos 
que fueron cabeza de corregimiento continuando 
en exigir de sus respectivos distritos el sueldo que 
estaba señalado á los antiguos gobernadores por 
tu carácter y funciones de corregidores po
líticos. Estos gohirnadores que reuniendo al man
do militar el político presidian los ayuntamientos, 
tenían á su cargo la policía , y en general en
tendían del gobierno interior de los pueblos, han 
debido desaparecer de hecho como han desapare
cido de derecho , por ser incompatibles con las 
instituciones actuales, sobre todo después de ia 
rehabilitación de la ley de 3 debrero de 1 833. So
lo en algunos puntos del principado de Catalu
ña parecen existir en el dia sin mas atribuciones 
que las puramente miüiares ; pero percibiendo 
unos sueldos que de ningún modo les correspon
den con arreglo si Rea! decreto de 13 de Junio 
de «833 que prohibe que ningún empleado co
bre mas que un solo y único sueldo, siendo aun 
mas extraño que sin intervención de autoridad al
guna exijan de ios pueblos tanto psra este obpto 
como para gastos de Secretaría, impresiones, cor
respondencia y otros semejantes cantidades indefi-' 
ni Jas que crecen ó menguan al arbitrio de quien 
jas percibe, sin mas formalidad que una simple 
órden que hacen circular, siendo asi que solo por 
las Córtes pueden impunerse contribuciones; pe
netrada de estas ruzones S. M . cuyo único anhelo 
es contribuir por CUSLÍOÍ medios estén á su alcance 
al alivio de los pueblos; y a fin de que desapa
rezcan de una vez unas arbitrariedades consa
gradas sin duda por la tradiccion y la rutina y que 
tan opuestas son al espíritu de las actuales ins
tituciones, se ha servido mandar que V . S. corte 
decididamente estos abusos y no tolere en lo su
cesivo semejantes exacciones ilegales. Da Real 
órden lo digo a V . S. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Lo que-je hace saber al público para su inte
ligencia y cumplimiento de las personas á quienes 
les incumbe. Zaragoza 26 de Julio de 1837. 
Francisco Moreno. 

Otra. Como por varios conductos be sabido 
que la titulada Junta carlista de Cantavieja ha 
circulado algunas órdenes i diferentes Alcaldes 
y Ayuntamientos de esta Provincia, encargándo
les tuviesen prontos todos los mozos útiles para 
el servicio de las armas no obstante de lo per
suadido que estoy de que dichas autoridades mi 
rarán con e! desprecio que se merecen tales pre
venciones, por si hubiera alguna débil que',por uo 
infundado temor ó falta de previsión, las llevase 
á efecto ; me ha parecido conveniente recordará 
todas la exacta observancia de ia Real ó rd ía 

circular de 24 de Setiembre último inserta en el 
Boletín oficial , número 95 del año próximo pa
sado en que están consignadas las medidas con
venientes para tales casos, y espero que en su 
virtud me evitarán el disgusto de tener que 
proceder por infracción contra ninguna de las 
mismas Zaragoza 26 de Julio de 1837.—Fran
cisco Moreno. 

Por providencia del M . / . Sr. D . José Luis da 
Moragas, magistrado honorario de la audiencia 
territorial de Aragón , juex 1. 0 de primera ins
tancia de esta capital , en el expediente radicado 
en la Escribanía de mi cargo, promovido por 
Alejandro y Jaime Palomar, sobre partición y di
visión de los bienes de D . Antonio Pa
lomar, vecino y del comercio que fué de esta 
ciudad, y falleció intestado en ella el dia 9 de 
Enero de 1835, se cita, llama y emplaza á cuan
tos crean tener derecho á los indicados bienes pa
ra que en el término de sesenta dias á los qus 
residan en la Península, y un año á los de Ultramar 
comparezcan á deducirlo es el relacionado expe
diente; pues pasado dicho término sin haberlo ve
rificado, les parará el perjuicio que hubiere lu
gar. Lo que se anuncia en este papel oficial 
para la publicidad que corresponde. Zaragoza 20 
de Jul io de 1837. —Por mandado de su señoría, 
Juan Soler. 

E l Ordenador del ejército de Es iremadura 
Hago saber: que finalizando en 7 de Setiembre 

próximo la contrata con que se suministran ¡as 
camas, luz, leña y demás efectos de utensilios, 
á las tropas y guardias de este Distrito; he dis
puesto se convoque d nueva subasta para este ser
vicio, por tiempo de cuatro años , que empeza
rán á contarse desde el dia 8 de Setiembre espre
sado hasta el 7 de igual mes de 1 841, bajo el plie
go de candicione» que se hallará de manifiesto ea 
la Secretaria de esta Ordenación y Comisaría da 
Guerra da la provincia de Caceres, cuyo único 
remate se celebrará en los Estrados, de aque
lla , sita en la calle de Mesones número 14 de 
esta Capi ta l , el dia 24 de Agosto próximo ve
nidero. Todo estará sujeto á la aprobación de 
S. M . , ninguna proposición por ventajosa que 
sea, se admitirá después de celebrado el remate. 
Pueden hacerse antes de él para llenar el servi
cio eu todo el distrito ó parte, sin alterar el plie
go de condiciones; y el Comisario de Guerra de 
Cáceres admitirá las que se le presenten coa la 
anticipación necesaria, para que puedan obrar 
en mi poder antes del indicado remate, sin la 
cual no producirán efect» alguno. 



y pnra FU cumplímienfo he dispuesto que si 
presente Eii.-to se le dé la publicidad prevenida» 
Badajoz 16 de Julio de 1837. P. A . D. S. O . - -
E i Interventor . - - fosé Cano.- El Oficial 1.0 
Secretario interino.--Manuel Pclia Coonq. 

E l Ordenador del ejército de Castilla la Nueva. 
Hice saber : qua debiendo subastarse el sumi

nistro de ca.mas, leña, aceite y utensilios que sean 
necesarios para el servicio de estos ramos 3 las 
tropas estant s y transiuutes en este distrito m i 
l i t a r de Castilla la Nueva , que comprende las 
proviaciaj dt Madrid , Toledo, Mancha . Cuen
ca , Gaadalajara y S>govía \ por el término de 
cuatro a ñ o s , q u e d a r á principio en 1. 0 de Ene
ro de 1838, y concluirá en 31 de Diciembre 
de 1843 : he dispuesto que e! único remate qua 
se manda hacer por Reales órdenfs se verifique 
el d í a 27 de Agosto próximo en los estrados da 
esta Ordenación desde las 1 2 de su mañana. E l 
pliego de condiciones se hsllará de manifiesto en 
¡a Secre ta r ía de la citada dependencia y en los 
respectivos Ministerios de Hacienda militar de 
las enunciadas provincias, á donde podran d i r i 
girse con la debida anticipación las proposicio
nes que se estimen , b i e n para ei suministro en 
todo si distrito, ó para alguna provincia ó pro
vincias separadamente, ségü'íl mejor convenga á 
IJS licitadores; advirtiéndose que el nusvo asen
tista deberá empezar este servicio lutfgo que con 
las formalidades prevenidas le haya hecho entre
ga el saliente de tolos los efectos da este ramo, 
mediante el pago de su importe en metálico; y 
que no se admitirá ninguna proposición después 
de concluido este remate. Madrid 18 de Julio 
de i 837.--Manuel Robleda.--Antonio Minguella 
de Morales, Secretario. 

E L C A S T E L L A N O . 
P e r i ó d i c o de p o l í t i c a , a d m i n i s t r a c i ó n y comercio. 

Se .pub l i ca ren .Madr id todas ias lardes escepto los 
Domingos , y contiene con laconismo, claridad y, exacri-
tu i las noticias del Re ino y extrangeras que se Saben er| 
M a d r i d hasta la hora de entrar en prensa: discursos 
brevs-s sobre jos,puntos que abraza su e p í g r a f e , y s e ñ a 
ladamente sobre hacienda, a d m i n i s t r a c i o ü y comercio; 
todos con precisa a p l i c a c i ó n a E s p a ñ a . Cara mes se en
trega por separado y gratis á ¡os suscritoi'es impreso en 
4..0 para formar , tomos una colecc ión de ias leyes, de
creto?, ó r d e n e s , circulares y r e s o í o c i o n e s generales que 
se espiden por las Cortes, Minis te r ios y .Autoridades su
periores en todos los ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a . 

Ksle p e r i ó d i c o e c o n ó m i c o de tiempo y de dinero con
sagrado con especialidad á los intereses reales del pue
b l o , y d i r i g i d o á las personas que no pueden ó. no-gus
tan im-e r t i r mucho t i empo en leer, tiene un c a r á c t e r de 
e s p a ñ i l i s m o puro y a c é r r i m o y en sus ideas y lengua
je corresponde al adajio el p a n p a n y el v ino v i n o . ~ 
Precio de suscricion a rs. al mes franco de po r t e .~Se 
suscribe en la L i b r e r í a de D . Pascual Polo y M o n g e en 
Zaragoza . 

4 
En las admín'stracíonps de Correos se halla 

de venta la Constitución de la Monarquía espa
ñola de 1837, 8 los precios siguientes: E n folio 
mayor en pasta i 3 6 reales vellón, en folio me
nor en id . a 24, en id á la rústica á 12, en pas
ta en 8. 0 á 5, en 8. 0 á la rústica á 2 y 5; to
das tienen su correspondiente portada litografiada. 

La c o n d u t a de B o t i c n r i o de la v i l l a de Fabrua 
se h i l i a vacante su d o r a d o n consiste en 200 du ros 
anuales pagados p o r su a y u n t a m i e n t o hasta 5, M i 
gue! de S e t i e m b r e los p re t end ien t e s d i r i g i r á n sus 
so l ic i tudes francos de portes á d i e h o a v u u t a i n i e n -
¡o hasta el d i a ' t 5 de sgosto p r ó x i m o . 

L a c o n d u t a de M é d i c o de la v i l l a de B u j a r a l o z 
se h a l l a vacante su d o t a c i ó n consiste en 300 l i 
bras jaquesas y c i n c o mas po r r a z ó n de ca 'a , p a 
gaderas en m e t á l i c o y p o r t i a y u n t a m i e n t o c o b r a -
bradas de sus v e i icos en San M i g u e l de Set iembre , . 
Los aspi rantes d i r i g i r á n sus m e m o r i a l e s francos de 
p o r t e a l Secre ta r io de a y u n t a m i e n t o hasta c l d i a 15 
de agosto p r o i i m d que se p r o v e e r á . 

L a c o n d u t a de m é d i c o de la v i l l a de Lues i a se 
ha l la vacan te p o r f a l l e c i m i e n t o d e l que la o b t e n í a 
ia d o t a c i ó n es c i n c u e n t a c a h í c e s de t r i g o paga jos 
p o r el a y u n t a i n i e m o para San M i g u e l de i e t i c a i -
bre ; el que la h a y a de p r e t e n d e r , d i r i g i r á su s o l i 
c i t u d hasta el 1 de [agosto p r ó x i m o , en que se ha 
de p r o v e e r ; se a d v i e r t e que t a m b i é n se a d m i i i r á n 
s o l i c i t u d e s á p a r t i d o a b i e r t o . I g u a l i n e n t e e>tan v a 
cantes las c o n d u t a s de b o t i c a r i o y a l b e i i a r , la p r i -

. mera c o n d o t a c i ó n de 52 ( ñ h i c e s , y la segunda 
de 2, , y se p r o v e e r á n en e l m i s m o d i a , a d m i t i é n 
dose como en l a del raé-iieo s o l i c i t u d e s á p a r t i d o 
a b i e r t o . 

Las condutas de cirujano y albaí tar de Faras-
dues se hallan vacantes, y se conferirán por dos 
año?, la dotación de la primera es 30 cahíces da 
trigo, y 40 la segunda, cobrados por el ayunta
miento, los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Secretario del mismo hasta el 
15 de Agosto que se proveerá. 

Se h a l l a vacante la conduta de Boticario de ía 
villa de Gelsa dotada en 6400 rs. vn. que le con
t r i b u y e n los vecinos y comunidad de Religiosas, 
cobrando el reparto el mismo facultativo basta el 
caso de ajusfar cada año que corre de cuenta del 
ajuntamisnto. Se reciben solicitudes hasta 27 de 
agosto en que se proveerá en favor del que mas 
se recomiende con mérito facultativo y el de ad
hesión al gobierno que nos rige. 

Se ha l la vacante la c o n d u t a de a l b e i t a r de Ja v i 
l la de Gelsa con dotac ian-de 4 0 0 0 rs. v n . siendo ds 
cargo de l profesor cobra r el r e p a r t o hasta que l l e 
ga el ajuste anua l de su haber en que lo c o m p l e t a 
el a y u n t a m i e n t o , se r e c i b e n so l i c i tudes francas de 
por t e hasta e l 27 de A g o s t o en que se c o n f e r i r á 
p r e t i r i e n d o el m é r i t o f a c u l t a t i v o c o n adesion m a -
ni l i e s to al G o b i e r n o que nos r i g e . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L 


